
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de  febrero dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210016100 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDANDA:   ANDREA VALLEJO CAMARGO Y OTRO  

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la anterior solicitud para 

que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que se pretende incoar, toda vez que en el 

acápite correspondiente a ejecuciones con garantía real, nuestro ordenamiento procesal 

consagra la de disposiciones especiales parala efectividad de la garantía real y 

adjudicación o realización de la garantía real.  

 

2. Aportase poder conferido a la profesional del derecho que interpone la 

demanda precisando la acción que se persigue, toda vez que en el aportado se faculta para 

incoar “ejecutivo hipotecario” acción que ya no existe en nuestro ordenamiento procesal. 

 

3. Adecúese la solicitud contenida en el numeral 2 de las pretensiones, toda 

vez que el Juez Municipal no puede comisionar a su superior para la practica de la diligencia 

de secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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